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01 OBJETIVO Y ALCANCE

DEL FOLLETO

Proporcionando una
comprensión y conciencia
profundas a la comunidad

estudiantil y a los
ciudadanos

01

“Comprendiendo el tráfico de personas: un recurso para la concienciación y la prevención” es

una iniciativa de abajo hacia arriba destinada a concienciar sobre la trata de personas. Este

proyecto no sólo pretende poner de relieve cuestiones vitales relacionadas con la trata de

personas, sino que también promueve una experiencia de aprendizaje integral que incorpora

habilidades interdisciplinarias y tiene un impacto social significativo.

Este folleto está diseñado como un recurso educativo para informar a los lectores sobre la

trata de personas. Proporciona una visión general del tema, define sus diversas formas (como

la explotación laboral y sexual) y presenta importantes estadísticas mundiales. Además,

cubre las leyes y convenciones internacionales que abordan la trata. El folleto también

examina cómo Italia y España responden a la trata a través de su legislación nacional,

haciendo hincapié en el papel de las ONG y la sociedad civil en ambos países al mostrar las

organizaciones clave que apoyan a las víctimas. Por último, ofrece estrategias de prevención,

incluida información sobre el número de teléfono gratuito contra la trata y un mapa de las

ONG en Italia y España.

Los proyectos co-diseñados por estudiantes de Arqus son iniciativas colaborativas e

innovadoras diseñadas para fomentar el intercambio cultural y la integración entre

estudiantes internacionales de las universidades de la Alianza Arqus. Estos proyectos son co-

creados por estudiantes y tienen como objetivo mejorar el entorno educativo de la Alianza,

promover la participación estudiantil y fortalecer la comunidad académica. Esta iniciativa

reúne a tres estudiantes, Caroline Massareli de Carvalho Moraes y Lidia Meloni de la

Universidad de Padua (Italia) y Diana Ordóñez Grebennikova de la Universidad de Granada

(España). Estamos cursando un máster en Derechos Humanos y Gobernanza Multinivel

(Caroline y Lidia) y un doble grado en Administración y Dirección de Empresas + Derecho

(Diana).



La trata de personas representa una realidad compleja de un delito que aún se encuentra altamente

mistificado y a veces invisible. Esto no solo representa una grave violación de los derechos humanos, sino

que también plantea un problema de seguridad pública. La realidad de la trata de personas pone de relieve

problemas como el subdesarrollo, la pobreza, las desigualdades sociales y la falta de oportunidades en varios

países. Estos factores son cruciales a la hora de identificar a las posibles víctimas. (Ramos, 2021)

La trata de personas implica la explotación de personas mediante la fuerza, el fraude o la coerción para

trabajar o hacer cosas que no quieren. Esto puede suceder mediante trucos, amenazas o presiones. En

términos simples, es una situación en la que alguien es engañado u obligado o en la que se aprovechan de

una persona de manera que se la obliga a trabajar, realizar servicios o participar en actividades en contra de

su voluntad. A menudo implica quitarle la libertad a las víctimas y puede sucederle a cualquier persona, sin

importar su edad, género o antecedentes. (Polaris, s.f.).

La trata de personas puede ocurrir tanto fuera de las fronteras como dentro de un país. Los traficantes suelen

dirigirse a personas vulnerables, aprovechándose de sus difíciles situaciones vitales, como la pobreza, la falta

de educación o los entornos inestables.

La trata de personas puede adoptar diversas formas, siendo algunas de las más comunes la trata con fines de

trabajo forzado, la trata con fines de prácticas análogas a la esclavitud o la servidumbre, la trata con fines de

explotación de la prostitución y la explotación sexual, y la trata con fines de extracción de órganos. Cada

aspecto depende de un plan de acción específico y todos ellos merecen atención. (Línea Nacional de

Atención sobre la Trata de Personas, s.f.)

Si bien estas diversas formas de trata tienen como objetivo distintos tipos de explotación, todas comparten

un denominador común: los métodos que utilizan los traficantes para controlar y subyugar a sus víctimas.

Aquí es donde entra en juego la "rueda del poder", que ofrece una perspectiva de las tácticas de manipulación

empleadas para mantener el dominio sobre las personas explotadas.

 

02 ENTENDER LA TRATA DE

PERSONAS 

DEFINICIÓN
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Intimidation

11.1%

Emotional Abuse

11.1%

Isolation

11.1%

Minimizing, denying and blaming

11.1%

Using privilege

11.1%

Economic abuse

11.1%

Coercion and threats

11.1%

Sexual abuse

11.1%

Para obtener más información, visita este enlace

Poder 

y 

Control

La "rueda del poder" en el sistema de trata de personas es un modelo que ilustra cómo los traficantes

mantienen su influencia sobre las víctimas. Muestra las numerosas estrategias que utilizan para mantener el

poder y explotar a las víctimas. Estas estrategias mantienen la autoridad de los traficantes al mantener a las

víctimas en situaciones en las que se sienten incapaces de irse o buscar ayuda. La rueda ilustra que la trata

es más que un simple control físico; también implica manipulación psicológica y la explotación de las

vulnerabilidades. (Línea Nacional de Atención sobre la Trata de Personas s.f.).

LA “RUEDA DEL PODER”
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Utiliza la agresión sexual

como castigo o medio de
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https://humantraffickinghotline.org/sites/default/files/HT%20Power%26Control%20Wheel%20NEW.pdf


TTrata con fines de prostitución forzada y explotación sexual: en este tipo de

trata, las personas son empujadas a la prostitución u otras formas de explotación

sexual. Las víctimas suelen ser engañadas o chantajeadas para que vendan su

cuerpo. Los traficantes emplean la violencia, la intimidación o las falsas

promesas de una vida mejor para mantener a las víctimas atrapadas. (Stop the

Traffik, s.f.)

Trata con fines de adopción ilegal: la práctica de obtener ilegalmente niños para

su adopción, violando tanto las leyes nacionales como las internacionales. Este

tipo de trata suele implicar la transferencia ilícita de un niño de una persona o

familia a otra, a menudo sin los procedimientos legales adecuados o el

consentimiento de los padres. (UNODC, 2022)

Trata con fines de prostitución forzada y explotación sexual: En este tipo de trata,

las personas son empujadas a la prostitución u otras formas de explotación

sexual. Las víctimas suelen ser engañadas o chantajeadas para que vendan sus

cuerpos. Los traficantes emplean la violencia, la intimidación o las falsas

promesas de una vida mejor para mantener a las víctimas atrapadas. (Stop the

Traffik. (s.f.))

04

FORMAS DE TRATA

Trata con fines de matrimonio forzado: las víctimas, en particular las mujeres y

las niñas, pueden ser vendidas u obligadas a contraer matrimonios que no

aceptan. Estos matrimonios suelen implicar abusos y explotación, y la persona no

tiene voz ni voto en el acuerdo. (OIT, 2017)

Trata con fines de extracción de órganos: en esta forma de trata, las personas son

obligadas o engañadas a entregar sus órganos, a menudo en circunstancias

peligrosas e ilegales. Estos órganos se venden a personas que necesitan

trasplantes, mientras que las víctimas sufren graves consecuencias para su salud.

(Stop the Traffik. s.f.)

Trata con fines de mendicidad abusiva: en esta situación, las víctimas se ven

obligadas a mendigar en lugares públicos, y sus ganancias suelen estar

controladas por los traficantes, lo que las priva de su autonomía y sus medios de

supervivencia. Con frecuencia, se trata de niños, adultos vulnerables o personas

con discapacidad. (UNODC, 2022)

Trata con fines delictivos forzados: en esta situación, las víctimas son

coaccionadas a cometer actividades delictivas, como tráfico de drogas, robo,

prostitución u otros delitos que se les obliga a realizar contra su voluntad.

(Stop the Traffik, s.f.)

Trata con fines de explotación mixta: en esta práctica, las víctimas son sometidas

a diversas formas de explotación, que pueden implicar una combinación de

trabajo forzoso, explotación sexual, servidumbre doméstica y otras formas de

abuso. (UNODC, 2022)

02 ENTENDER LA TRATA DE

PERSONAS



La trata de personas es un problema generalizado y alarmante que afecta a millones de personas en todo el

mundo. Reconocer la escala y el impacto de la trata es esencial para crear conciencia y mejorar los esfuerzos

para combatir este delito. El Informe mundial sobre la trata de personas 2022 revela, por primera vez en 20

años, una reducción del 11% en el número de víctimas detectadas en comparación con el informe de 2019.

(UNODC, 2022) Sin embargo, durante la pandemia, las tendencias observadas en la trata podrían atribuirse a

tres factores principales: menor capacidad institucional para detectar víctimas, menos oportunidades para

que los traficantes operen debido a las restricciones de Covid-19 y la migración de algunas actividades de

trata a lugares más ocultos y menos detectables.(UNODC, 2022)

Un informe de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) de 2016 concluyó que hay alrededor de 40,3

millones de personas afectadas por la trata de personas en todo el mundo. De ellas, alrededor de 24,9

millones son víctimas de trata laboral y 15,4 millones de personas viven en matrimonios forzados. En este

escenario, las mujeres y las niñas se ven afectadas de manera desproporcionada, ya que representan el 71% del

total general. Además, una de cada cuatro víctimas de la esclavitud moderna es un niño (OIT, 2017).

Recientemente, el Informe Mundial 2021 actualizó esta cifra a alrededor de 50 millones de personas que

viven en situaciones de esclavitud moderna en un día determinado, ya sea obligadas a trabajar contra su

voluntad o obligadas a contraer matrimonio (OIT, Walk Free y OIM, 2022).

A la luz de estas preocupantes estadísticas, es esencial analizar las tendencias en las víctimas identificadas

por sexo, así como las principales formas de explotación y los perfiles de las víctimas por región en 2020.

Este examen destaca el impacto global de la trata de personas, según lo informado por la ONUDC.

ESTADÍSTICAS GLOBALES DE LA TRATA DE PERSONAS

03  ESTADÍSTICAS CLAVE E

IMPACTO GLOBAL
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Puedes encontrar más información estadística en el link de abajo:

UNODC, Reporte Global de la Trata de Personas 2022

https://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/glotip/2022/GLOTiP_2022_web.pdf


03 ESTADÍSTICAS CLAVE E

IMPACTO GLOBAL

TENDENCIAS E IMPACTO REGIONALES
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Durante el período que abarca el informe, la región registró una

importante caída en el número de víctimas masculinas, que descendió un

60%. Asimismo, el número de víctimas femeninas también se redujo en

un 67%. Sin embargo, todavía hay muchas niñas que son objeto de trata

con fines de explotación sexual, y es importante señalar que más del 10%

de las víctimas detectadas en estos casos son niños. (UNODC, 2022)

AMÉRICA CENTRAL 

Y EL CARIBE

El número de víctimas detectadas siguió aumentando. Sin embargo, la

región registró un aumento de las condenas en 2020. (UNODC, 2022)

EUROPA CENTRAL Y

SUDORIENTAL

En 2020, se produjo una importante caída en el número de personas

identificadas como víctimas de trata, con una disminución del 59%.

Además, el número de víctimas de trata transfronterizas se redujo en un

81%. También se observó que se denunciaba con mayor frecuencia la trata

de hombres y niños con fines de explotación sexual que en otras zonas. En

general, Asia oriental sigue desempeñando un papel importante en la

trata mundial de personas, ya que muchas regiones del mundo están

viendo víctimas de esta parte del planeta. (UNODC, 2022)

ASIA ORIENTAL Y EL

PACÍFICO

Se produjo un aumento pronunciado del número de víctimas masculinas

de la trata, que aumentó un 41%, mientras que el número de víctimas

femeninas disminuyó un 24%. A pesar del efecto limitado de la pandemia

en la identificación de las víctimas de la trata, en 2020 se produjo una

desaceleración significativa en la rapidez con la que el sistema jurídico

respondió a estos casos. (UNODC, 2022)

EUROPA ORIENTAL Y

ASIA CENTRAL

En 2020 se produjo una caída del 35% en el número de condenas, junto

con un aumento del 26% en las víctimas masculinas detectadas y un

aumento del 14% en las víctimas femeninas detectadas. (UNODC, 2022)

AMÉRICA DEL

 NORTE

Se produjo una disminución del 23% en las víctimas masculinas

detectadas y una disminución del 38% en las víctimas femeninas

detectadas. El número de personas condenadas en la región fue un 46%

menor que en 2019. (UNODC, 2022)

AMÉRICA

 DEL SUR

El informe de 2022 muestra una caída del 31% en las personas

identificadas como víctimas de trata con fines de explotación sexual. En

2020, se reconoció a más hombres como víctimas en comparación con

años anteriores. También hubo una disminución del 23% en el número de

víctimas nacionales encontradas en 2020. Además, el número de víctimas

detectadas en esta región es menor por cada 100.000 personas que en

muchas otras partes del mundo. (UNODC, 2022)

ASIA 

DEL SUR

El número de víctimas extranjeras encontradas en África subsahariana ha

disminuido, especialmente en comparación con 2018. Los niños

constituyen el grupo más grande de víctimas de trata detectadas. De 2019

a 2020, el número de víctimas infantiles por cada 100.000 personas

aumentó un 43%. Aunque en este país se han identificado menos víctimas

que en otras partes del mundo, se están encontrando víctimas procedentes

del África subsahariana en cada vez más países, tanto dentro de la región

como fuera de ella (UNODC, 2022).

ÁFRICA 

SUBSAHARIANA



El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente

Mujeres y Niños, conocido como Protocolo de Palermo, complementa la Convención de las

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. El protocolo entró en

vigor a nivel internacional en 2003 y sus principales objetivos son prevenir y combatir la

trata de personas, en particular la que afecta a mujeres y niños. Su objetivo es garantizar la

protección y asistencia a las víctimas de la trata, respetando los derechos humanos.

Además, promueve la cooperación entre los Estados participantes. El protocolo define qué

es la trata de personas y describe cómo se produce.

En el Protocolo, el consentimiento de la víctima no es relevante, por lo que basta demostrar que se ha

utilizado fuerza, coerción, engaño o poder para ignorar el consentimiento de la víctima (Campos et al.,

2016). El Protocolo fomenta la acción conjunta de los países de origen, tránsito y destino. Se aplica en las

etapas de prevención, investigación y persecución de los delitos señalados cuando son delitos

transnacionales e involucran a un grupo delictivo organizado, así como garantizar la protección de las

víctimas (Ramos, 2021).

Además de las medidas que se refieren a la trata de personas en sí, el Protocolo también insta a los Estados

parte a adoptar medidas para garantizar la reducción de factores sociales como la pobreza, la desigualdad

social, la desigualdad de oportunidades y el subdesarrollo, haciendo que las personas sean menos vulnerables

a las acciones de los tratantes. Todas las medidas previstas en el Protocolo deben interpretarse de forma que

se garantice que las víctimas no sufran ninguna forma de discriminación, ya que no son responsables de su

situación de trata. En 2020, el Protocolo contaba con 178 Estados parte (Ramos, 2021).

04 MARCOS LEGALES
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PROTOCOLO DE PALERMO

CONVENIO DEL CONSEJO DE EUROPA SOBRE LA LUCHA

CONTRA LA TRATA DE SERES HUMANOS (2005)

El Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos

(2005) es un importante tratado internacional cuyo objetivo es abordar de forma

integral la trata de personas. Su principal objetivo es proteger los derechos y la dignidad

de las víctimas, al tiempo que se refuerzan los esfuerzos para prevenir la trata y

enjuiciar a quienes la practican.

El Convenio considera que la trata es una grave violación de los derechos humanos y una falta de respeto a

la dignidad de las personas. Su principal objetivo es proteger a las víctimas y garantizar que se respeten sus

derechos. Esto incluye todas las formas de trata de personas, así como prevenir estos delitos y hacer que los

responsables rindan cuentas. El Convenio exige a los países que ofrezcan ayuda y apoyo a las víctimas,

independientemente de si deciden ayudar a las autoridades a enjuiciar a los traficantes. Hace hincapié en la

necesidad de reconocer a las víctimas para que no sean tratadas como delincuentes por las acciones que se

vieron obligadas a realizar (Consejo de Europa, 2005).

La Convención también garantiza que las víctimas que opten por colaborar en la investigación penal reciban

apoyo especializado, que incluye alojamiento seguro, ayuda psicológica y financiera, acceso a atención

médica inmediata, ayuda durante el proceso legal, apoyo jurídico, servicios de traducción e interpretación, así

como oportunidades en el mercado laboral, formación profesional y educación (Consejo de Europa, 2005).

La Convención aborda todos los tipos de trata, como la explotación sexual, el trabajo forzoso, la servidumbre

doméstica y la extracción de órganos. Se aplica a mujeres, hombres y niños, con especial atención a las

poblaciones vulnerables.

CONVENCIONES INTERNACIONALES
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De esta manera, la persona puede escapar de la organización criminal y participar en un programa de

asistencia e integración social. (D.lgs. 25 luglio 1998, n. 286, art. 18, coma 1) Además, el párrafo 3ª introduce

una novedad relevante para las víctimas de trata de seres humanos o de explotación grave (delitos previstos

en los artículos 600 y 601 del código penal, que tratan de la esclavitud y la trata de personas).

Las víctimas de estos delitos, así como aquellas que se encuentran en situaciones de peligro similares a las

descritas en el párrafo 1, están incluidas en un único programa de emergencia, asistencia e integración social.

Este programa está definido en el Plan de acción nacional contra la trata (definido a continuación) y

garantiza:

Condiciones transitorias de alojamiento, comida y asistencia sanitaria, según lo previsto por el artículo 13

de la Ley n. 228/2003;

Una fase sucesiva en la que el extranjero puede continuar recibiendo asistencia e integración social en la

forma prevista en el párrafo 1 de este artículo. (D.lgs. 25 luglio 1998, n. 286, art. 18, comma 3)

Por tanto, es posible acceder a los beneficios garantizados por el artículo 18 a través de una vía judicial, con

la denuncia de la víctima, pero también a través de una vía social, donde la víctima, sin tener que presentar

una denuncia, tiene la posibilidad de acceder a un programa de integración social.

En resumen, como define Laura Meniucci en soste. vol. 4, los elementos que caracterizan la estructura del

aparato jurídico italiano son principalmente la implementación de un mecanismo de protección de las

víctimas que, como se mencionó anteriormente, puede activarse incluso si no se desea colaborar con los

órganos judiciales, ya que contempla tanto una vía judicial como una vía social. También es importante

recordar que el sistema interviene con métodos que ponen la protección y la tutela de los derechos humanos

en el centro de la relación con las víctimas. (Meniucci, s.f., p. 7)

LEYES NACIONALES EN ITALIA Y SU APLICACIÓN PRÁCTICA
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En Italia, el marco jurídico para combatir el fenómeno y proteger a las víctimas de trata

comenzó en 1998 con el artículo 18 del Decreto legislativo 286 de 1998 “Testo Unico

sull’immigrazione” (Texto único sobre la inmigración), que junto con la Ley n.° 228 del

11 de agosto de 2003 “Misure contro la tratta di persone” (Medidas contra la trata de

personas) forman la base de la legislación italiana sobre la trata de personas.

(Osservatorio Interventi Tratta, s.f., p.10) Con la creación del artículo 18, la persona se

coloca en el centro; de hecho, prevé la concesión de un permiso de residencia especial a

los ciudadanos de la UE y de fuera de la UE que sean víctimas de trata, violencia y/o

explotación.

El aparato regulador, explica Meinucci, involucra a todo el territorio italiano, gracias a

la implementación de 21 proyectos que se llevan a cabo gracias a la cooperación y la

sinergia de varios sujetos: sujetos públicos y del Tercer Sector, como las “Policías,

Fiscalías, Comisiones Territoriales para el Reconocimiento de la Protección

Internacional, Organismos de Vigilancia Laboral y Autoridades Locales”. (Meniucci, s.f.,

p. 7)

Por último, está la Línea Nacional de Atención sobre la Trata de Personas -un punto de investigación y

análisis de los hechos, así como un lugar de educación, sensibilización, comunicación y actualización sobre

el fenómeno- y la presencia del S.I.R.I.T., es decir, explica Meniucci, “una base de  datos nacional que recoge

todos los datos sobre la multiplicidad de intervenciones realizadas por proyectos italianos a favor de las

víctimas de trata y/o explotación grave”. (Meniucci, s.f., p. 7)



Durante este período, las víctimas tienen la oportunidad de “recuperarse y liberarse de la influencia de sus

explotadores, también para evaluar conscientemente si cooperar o no con las autoridades y continuar

conscientemente el curso de atención que se ha iniciado”. (Osservatorio Interventi Tratta, n.d., p.40)

Para concluir este breve panorama de las principales medidas legislativas que apoyan el sistema italiano

contra la trata, es útil mencionar el Plan Nacional contra la Trata, que, aunque no es una medida legislativa

en sentido estricto sino más bien un documento de política, una estrategia de intervención desarrollada

por el Departamento de Igualdad de Oportunidades, tiene como objetivo aplicar de manera práctica la

Directiva de la UE 2011/36, que establece criterios mínimos para definir los delitos y las sanciones penales

relacionados con la trata de seres humanos, y establece disposiciones comunes que deben adoptar los

Estados miembros de la UE. El primer Plan se adoptó en 2016, para el período 2016 - 2018; Posteriormente,

en octubre de 2022, se aprobó el Plan vigente para los años 2022 - 2025.

Gracias a él, el marco jurídico mencionado anteriormente para la protección de las víctimas de trata y/o

explotación se refleja en la práctica sobre el terreno, ya que define directrices y acciones concretas para

prevenir, combatir y ayudar a las víctimas de trata de personas. (Departamento de Igualdad de

Oportunidades, 2022)

En general, según el Observatorio de Intervenciones contra la Trata de personas italiano, como se explica

en su sitio web, el sistema italiano se adhiere y defiende una serie de principios fundamentales de

importancia internacional. Entre estos principios se encuentran:
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Además del artículo 18, en la legislación italiana contra la trata de personas también es

importante la Ley n.° 228 del 11 de agosto de 2003 “Misure contro la tratta di persone”.

El artículo 13 de esta ley crea un marco para ayudar a las víctimas de trata de seres

humanos, centrándose en el apoyo inmediato (alojamiento, comida, atención médica) y

la integración a largo plazo, con especial atención a los menores extranjeros no

acompañados. Este artículo sienta las bases para lo que en la práctica se llama un

período de reflexión, es decir, como se define en el Glossario soste. vol.3 un período de

tiempo establecido para las víctimas.

Giving importance to the observance of these principles, the Italian system is dedicated to providing

targeted assistance that conforms to international standards. (Osservatorio Interventi Tratta, n.d.)

Autonomía de las víctimas: A través de programas de apoyo y planes personalizados, el

sistema pretende fomentar la autonomía de las víctimas.

Integración: Este principio concierne tanto a los diferentes actores implicados como a

las políticas adoptadas, garantizando la sinergia entre los distintos componentes y

objetivos.

Subsidiariedad: Subraya la importancia de basar las intervenciones en la dimensión

local, tomando el contexto territorial como punto de referencia para las acciones

dirigidas a las víctimas.



La raíz del problema actual es que la migración se convierte en muchos casos en explotación debido a la

crisis política interna y al retraso en distribuir equitativamente la cantidad de migrantes que llegan. Las dos

causas inherentes más destacadas son a) la proximidad con África y b) el hecho de que España está

culturalmente vinculada a América Latina.

Además, el papel de las empresas de tecnologías de la información (TIC) se ha convertido en un factor que

contribuye a este problema. A menudo se las utiliza para facilitar el reclutamiento de personas con

intenciones engañosas, en particular en el caso de la explotación sexual forzada de mujeres que enfrentan

una pobreza extrema o discriminación. Estas mujeres, que están desesperadas por mantenerse a sí mismas y

a sus hijos, pueden encontrarse en situaciones comprometidas. Del mismo modo, existen casos de trabajo

forzado tanto de niños como de adultos que parecen ofrecer ayuda pero en última instancia conducen a

actividades de explotación que violan la ley.

Las repercusiones son cada vez más significativas y preocupantes. Las víctimas de este tipo a menudo ven

violados sus derechos humanos, incluida su privacidad, libertad y dignidad, como se describe en la

Declaración Universal de Derechos Humanos, que se opone a tales infracciones. Además, se vulneran los

derechos de los trabajadores y se pone en peligro su integridad física y emocional. Todas estas consecuencias

están penalizadas por el Código Civil español, el Código Penal español o los tratados europeos o mundiales.

España es un país con forma de península, similar a Italia, lo que significa que está

prácticamente rodeado de agua y recibe un número cada vez mayor de migrantes

procedentes de África. Como resultado, el territorio español sirve como punto de

tránsito y destino para muchos migrantes. Algunos reciben ayuda de ONG y

organizaciones como Cruz Roja. Sin embargo, otros evaden a las autoridades por

miedo a ser tratados como inmigrantes ilegales, lo que los lleva a ser explotados en

trabajos que a menudo implican condiciones inhumanas y bajos salarios.
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PRINCIPALES PROBLEMAS DE LA TRATA EL ESPAÑA

España, como muchos países del mundo, es víctima de la trata de seres humanos.

La Policía Nacional, inspirándose en el artículo 177 bis del Código Penal español, da

la siguiente definición de este concepto: “la captación, el transporte, el traslado, la

acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u

otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una

situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para

obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines

de explotación. La explotación incluye, como mínimo, la explotación derivada de la

prostitución y otras formas de explotación sexual, incluida la pornografía, los

trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la

servidumbre o la mendicidad, las actividades delictivas y la extracción de órganos.”

(Policía Nacional, s.f.)

En concreto en España, la trata de seres humanos ocupa el tercer lugar de actividades de coacción que

generan unos ingresos elevados para los delincuentes, sólo por detrás del tráfico de drogas y de armas.



La trata de personas no solo afecta a los migrantes, sino también a otros grupos vulnerables, como los niños

y las mujeres. En general, existen dos formas principales de explotación: los niños y las mujeres suelen ser

víctimas de explotación sexual y laboral, mientras que los hombres suelen ser explotados laboralmente,

sobre todo en las comunidades africanas y latinoamericanas.

Muchos de estos hombres se sienten atraídos por trabajos en la agricultura, como en invernaderos, donde se

les ofrecen salarios bajos y malas condiciones de trabajo. La mayoría trabaja ilegalmente, sin ningún tipo de

seguro o beneficios. Esta situación ha provocado un aumento significativo de las inspecciones laborales en

estas industrias.

Es fundamental examinar las estadísticas sobre la trata con fines de explotación sexual y trabajo forzoso,

destacando las vulnerabilidades únicas a las que se enfrentan los diferentes grupos en España.
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TIPOS DE EXPLOTACIÓN RELACIONADOS CON LA TRATA EN ESPAÑA

Además, la trata de seres humanos en España adopta diversas formas, entre las que se encuentran la

prostitución, la explotación sexual, la pornografía, el trabajo forzoso, la esclavitud, la servidumbre, la

mendicidad, la participación coaccionada en actividades delictivas y el tráfico de órganos mediante la

extracción ilegal de órganos.

LAS LEYES NACIONALES EN ESPAÑA Y SU APLICACIÓN PRÁCTICA

El marco jurídico español protege a la sociedad frente a la trata de seres humanos, pero también toma como

base el derecho europeo e internacional para hacer frente a esta cuestión, como puede contemplarse en la

Declaración Universal de Derechos Humanos (que establece la prohibición de esta práctica) o el Tratado de

Palermo.

Las principales garantías españolas son las siguientes:

Código Penal Español

El “Título VII bis. Trata de seres humanos” es el apartado que regula directamente la

materia en cuestión. En particular el artículo 177 bis, cuyo contenido se expone a

continuación:

“Será castigado con la pena de cinco a ocho años de prisión como delincuente de trata de

seres humanos, el que, estando en territorio español, procedente, en tránsito o con destino

a España, emplee violencia, intimidación o engaño, o aprovechándose de una situación de

superioridad o necesidad o vulnerabilidad de la víctima nacional o extranjera, o mediante la

entrega o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de la persona que tenga el control

de la víctima, la reclute, transporte, traslade, albergue o reciba, incluido el intercambio o la cesión del control

sobre dichas personas, para cualquiera de los fines siguientes:

La imposición de trabajos o servicios forzados, esclavitud o prácticas análogas a

la esclavitud, servidumbre o mendicidad

La explotación sexual, incluida la pornografía

La explotación para actividades delictivas

La extracción de sus órganos corporales La celebración de matrimonios forzados

La situación de vulnerabilidad alude a aquella en la que la víctima no tiene otra alternativa real o aceptable y

se ve obligada a enfrentar el abuso.



Protección y garantía constitucional directa o implícita:

Con carácter general los Capítulos II (de derechos y libertades) y III (principios rectores

de la política social y económica). En concreto:

Art. 9.2 Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la

libertad y la igualdad de los individuos y de los grupos a que pertenecen sean reales y

efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la

participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.
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Art. 9.3 La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las

normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de los derechos

individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes

públicos.

Art. 13.1 Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas garantizadas por este Título en los

términos establecidos por los tratados y la ley.

Art. 14 Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda existir discriminación alguna por razón de

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Art. 15 Toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que en ningún caso pueda

ser sometida a torturas ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte,

salvo las excepciones que establezcan las leyes penales militares para tiempos de guerra.

Art. 17.1 Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad,

salvo con la observancia de este artículo y en los casos y en la forma previstos por la ley.

Art. 35.1 Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho a trabajar, a la libre elección de

profesión u oficio, a la promoción por el trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus

necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda existir discriminación por razón de sexo.

FUENTES DE INFORMACIÓN

EUROTRAFGUID: Consiste fundamentalmente en una recopilación de materiales que permiten a la

población detectar a las potenciales víctimas de trata y expone una serie de directrices o pautas de actuación

frente a la misma. Guía de Recursos Existentes para la Atención a Víctimas con Fines de Explotación Sexual

(Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, noviembre 2012)

Planes Operativos y Estratégicos Nacionales: Expone todos los recursos asistenciales disponibles para hacer

frente a la explotación sexual. Incluye servicios como servicios sociales, atención médica, inserción laboral...

Planes Operativos y Estratégicos Nacionales: Plan Normativo Anual. Plan Operativo para la Protección de los

Derechos Humanos de las Mujeres y Niñas Víctimas de Trata, Explotación Sexual y Mujeres en Contexto de

Prostitución (Plan Camino, 2022-2026) Plan Estratégico Nacional Contra la Trata y Explotación de Personas

(PENTRA, 2021-2023).

DOCUMENTOS INFORMATIVOS E INFORMES

Caja de Herramientas de la ONU contra la Trata. Oficina contra la Droga y el

Delito.

Evaluación estadística 2018-2022: Trata y explotación de seres humanos en

España

Instituto Nacional de Estadística (INE). Este organismo ofrece estadísticas e

informes sobre la trata de seres humanos (víctimas, evolución, número de

condenados...)

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/otrasformas/trata/sensibilizacion/educacion/materialdeteccion/https:/violenciagenero.igualdad.gob.es/otrasformas/trata/sensibilizacion/educacion/materialdeteccion/


La identificación de las personas objeto de trata es un procedimiento complejo que se

divide en varias etapas. Su objetivo principal es identificar y reconocer la condición de la

persona.

Es un procedimiento esencial para poner en marcha medidas de apoyo y protección y es

importante que se implemente desde el momento en que una presunta víctima ingresa al

país.
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IDENTIFICACIÓN DE VÍCTIMAS Y SITUACIONES EN ITALIA

Según las directrices del ACNUR (2021), la identificación es un procedimiento delicado que también

presenta varias cuestiones críticas, que van desde el control que ejercen los traficantes sobre las víctimas,

incluso si se encuentran geográficamente distantes de ellas, o el miedo a pedir ayuda, pero también la

gratitud y el aprecio que sienten algunas víctimas hacia los traficantes porque las ayudaron a salir de su país.

(ACNUR, 2021)

Además, ACNUR destaca que la dificultad de la identificación “se ve agravada por las dificultades de quienes

han sufrido violencia física, psicológica o sexual para relatar sus experiencias, debido a la vergüenza, la culpa

o incluso el impacto distorsionador del trauma en el funcionamiento normal de la memoria”.

Por lo tanto, es muy importante que la identificación se realice lo antes posible y permita desde el principio

brindar las medidas de asistencia y protección previstas por la ley, facilitando así la salida de la víctima del

ciclo de explotación y haciendo que la intervención sea más eficaz para sacar a la víctima del ciclo de

explotación o evitar que entre en uno en el territorio italiano. (ACNUR, 2021)

ACNUR (2021) también explica cómo es crucial identificar correctamente a las posibles

víctimas de trata entre los migrantes, refugiados y solicitantes de protección internacional

y establecer un sistema de derivación adecuado que involucre a todo el personal

especializado. (ACNUR, 2021)

La derivación (NRM) es un mecanismo fundamental, como se define en el Glossario Soste.

vol.3, consiste en un conjunto de medidas, acciones y recomendaciones que orientan a

todos los actores involucrados durante los pasos necesarios en la lucha contra la trata,

desde los actores estatales hasta la sociedad civil, para cooperar.

El primer MNR fue adoptado y previsto en el primer Plan Nacional de Acción contra la Trata 2016-2018.

(Osservatorio Interventi Tratta, s.f., p. 48)

La identificación, que el ACNUR explica como una “obligación de las autoridades estatales”, se lleva a cabo

en coordinación con otros actores institucionales y no institucionales, que participan de diversas maneras en

la salvaguarda y protección de las personas objeto de trata. Durante la entrevista con la víctima potencial, se

tienen en cuenta diversos elementos para determinar si la persona es víctima de trata. (ACNUR, 2021).

Para conocer con más detalles los indicadores clícame!
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En las directrices del ACNUR (2021) se destaca que la identificación, si bien es “un proceso único, compuesto

por múltiples acciones y generalmente realizado por diferentes actores, destinado a la aparición gradual de

elementos relevantes”, se divide en dos etapas:

La identificación preliminar, que se realiza en el primer contacto con la persona que, a partir de

una evaluación inicial, levanta la sospecha de ser una víctima potencial de trata. Por lo general,

puede ser realizada por múltiples actores, como las fuerzas de seguridad, las oficinas de

inmigración, el personal sanitario o incluso los ciudadanos particulares.

La identificación formal tiene como objetivo determinar si la persona es efectivamente víctima de

trata y la llevan a cabo profesionales capacitados para ello. (ACNUR, 2021)

Para concluir, es útil centrarse en los indicadores de trata utilizados durante las distintas etapas del proceso

de identificación. Los indicadores son útiles para reconocer el contexto y la condición de la víctima potencial y

su presencia puede llevar al profesional a sospechar que la persona es víctima de trata y, por lo tanto,

desencadenar varios procedimientos para su protección. Algunos indicadores generales sugeridos en las

directrices del ACNUR (2021) son los siguientes: “Las personas que han sido víctimas de trata pueden:

Señales Físicas

Ser objeto de violencia o amenazas de violencia contra ellas mismas y sus familiares;

Las víctimas pueden presentar signos visibles de abuso, como hematomas, quemaduras,

cortes o desnutrición.

Pueden mostrar signos de miedo extremo, ansiedad, depresión o trastorno de estrés

postraumático.

Indicadores de Comportamiento

Mostrar signos de que sus movimientos están siendo controlados;

Desconfiar de las autoridades;

Tener miedo de revelar su estatus migratorio;

Las víctimas pueden parecer controladas o incapaces de hablar por sí mismas, a menudo

dependiendo de que otra persona responda preguntas o proporcione información.

Pueden parecer inusualmente sumisas o temerosas, evitando el contacto visual o la

comunicación.

Condiciones de Vida y Trabajo

No poder abandonar su entorno laboral;

No tener días libres;

Vivir en viviendas pobres y deficientes;

Creer que deben trabajar en contra de su voluntad;

Estar sometidas a insultos o acoso típicos de algunos trabajos;

Documentos e Identificación

No estar en posesión de su pasaporte u otro documento de viaje o de identidad porque otras

personas los detuvieron;

Las víctimas pueden no saber dónde se encuentran o tener un conocimiento limitado de su

ubicación;
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Estos son solo algunos de los indicadores enumerados en las directrices del ACNUR y también incluidos en

el Plan Nacional Italiano contra la Trata de Personas. Los indicadores también se subdividen y difieren según

el contexto y la situación de la persona y también varían según el tipo de explotación (sexual, laboral,

mendicidad y delitos menores). (ACNUR 2021)

Signos de Dependencia

Tienen una interacción social limitada o nula;

No tienen acceso a atención médica;

Tienen un contacto limitado con sus familias o personas fuera de su entorno”

Las víctimas a menudo dependen de sus traficantes para obtener elementos esenciales como

comida, ropa o refugio...

Las víctimas de trata pueden parecer confusas, decir líneas ensayadas o mostrar miedo a las

fuerzas del orden o las autoridades.

Pueden carecer de conocimientos básicos del idioma local o de su información personal

(dirección, situación);

Comunicación Verbal
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06 MITOS Y CONCEPTOS

ERRÓNEOS COMUNES

Mitos

Realidades

La realidad de la trata de personas suele estar ensombrecida por mitos y

conceptos erróneos. Para evitar situaciones de riesgo, es fundamental

diferenciar entre lo que es un mito y lo que es verdad en relación con la trata

de personas. Según la Línea Nacional de Atención sobre la Trata de Personas,

estos son algunos mitos comunes y los hechos reales:

Mito: La trata de personas solo ocurre en países pobres o subdesarrollados

Realidad: La trata de personas ocurre en todo el mundo, incluso en países ricos. Puede

ocurrir tanto en entornos urbanos como rurales, y las personas afectadas provienen de

diversos orígenes y vidas.

Mito: Las víctimas de la trata siempre son secuestradas o restringidas físicamente

Realidad: Muchas víctimas de la trata son coaccionadas o manipuladas mediante control

psicológico, amenazas o abuso de poder. Puede que no parezcan restringidas físicamente,

pero están controladas mental o emocionalmente.

Mito: Solo las mujeres y las niñas son víctimas de trata

Realidad: Si bien las mujeres y las niñas se ven afectadas de manera desproporcionada, los

hombres y los niños también son víctimas de trata, a menudo con fines de trabajo forzado,

mendicidad o incluso explotación sexual. Las víctimas masculinas suelen quedar

abandonadas, y los niños y jóvenes de la comunidad LGBTQIA+ son especialmente

vulnerables.

Mito: Toda trata implica cruzar fronteras internacionales

Realidad: La trata de personas puede ocurrir dentro del propio país de la víctima. No

requiere trasladarse de un lugar a otro; puede ocurrir localmente.

Mito: Las víctimas pueden escapar fácilmente si lo desean

Realidad: Las víctimas de trata a menudo enfrentan amenazas contra sus vidas o sus

familias, no tienen identificación personal o se sienten psicológicamente atrapadas por el

miedo, lo que hace que sea extremadamente difícil escapar.

Mito: La trata siempre está relacionada con la prostitución o el trabajo sexual

Realidad: La trata de personas también incluye el trabajo forzado, la servidumbre doméstica

y la explotación en industrias como la agricultura, la construcción y la manufactura.

Mito: Las víctimas de trata siempre buscarán ayuda y se identificarán

Realidad: Muchas víctimas no se identifican como víctimas de trata por miedo, vergüenza o

falta de confianza en las autoridades. Pueden sentirse atrapadas o sometidas a un lavado de

cerebro que les haga creer que no tienen otras opciones.

Mito: Si una persona dio su consentimiento a su situación inicial, no se considera trata de

personas

Realidad: El consentimiento inicial para el sexo comercial o un entorno laboral es

irrelevante si el perpetrador utiliza la fuerza, el fraude o la coerción para mantener el

control sobre la víctima. El sexo comercial de un menor siempre es trata sexual,

independientemente del consentimiento.



El Decreto del Primer Ministro italiano del 16 de mayo de 2016 prevé varios Proyectos Anti-

Trata que permiten la implementación de múltiples actividades para luchar contra la trata

y apoyar a las víctimas y que son implementados por entidades sociales públicas y privadas.

Entre las principales acciones previstas por los proyectos y llevadas a cabo por las entidades

públicas y privadas competentes, se encuentran, como explica en su sitio web el

Observatorio Interventi Tratta (Observatorio de Intervenciones contra la Trata de

Personas):
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"Actividades de primer contacto con poblaciones en riesgo de explotación [...] con especial

atención a las personas que buscan o reciben protección internacional;

Acciones proactivas multiinstitucionales para identificar la condición de víctima de trata y/o

explotación grave [...] Protección inmediata y primera asistencia a las víctimas de trata y/o

explotación grave, incluida la pronta acogida, asistencia sanitaria y protección jurídica de

conformidad con el artículo 13 de la L.228/2003;

Actividades destinadas a la obtención del permiso de residencia ex art. 18 del Decreto Legislativo

286/98;

Medidas destinadas a favorecer la integración sociolaboral de las personas a cargo y la

consecución de la autonomía habitacional. Entre ellas se incluyen actividades de formación y

empoderamiento (alfabetización lingüística e informática, orientación laboral, cursos de

formación profesional) e integración sociolaboral (activación de prácticas, becas, cursos de

aprendizaje);

Acciones dirigidas a integrar el sistema de protección de las víctimas de trata con el sistema de

protección de los solicitantes/titulares de protección internacional/humanitaria, incluida la

activación de rutas de protección integradas entre los dos sistemas”. (Osservatorio Interventi

Tratta, n.d.).

Actualmente hay 21 proyectos activos en todas las regiones italianas y son gestionados por Cooperativas

Sociales o por la Región o Municipio de la región en la que se lleva a cabo el proyecto.

Analizando las actividades de algunas de las Cooperativas Sociales actualmente involucradas en la gestión de

estos proyectos en Italia, aun reconociendo la importancia del trabajo realizado por todas las realidades

involucradas, es esencial mencionar algunas de ellas para comprender el impacto y la importancia del papel

de las organizaciones públicas y privadas en el sistema anti-trata.

La Cooperativa Sociale On The Road opera en los territorios de Abruzzo, Marche y

Molise y actualmente gestiona el proyecto ASIMMETRIE 6 -Marche -Azione di Sistema

Integrato Multiregionale MEdio-adriatico contro la Tratta e lo sfruttamento e per

l’Inclusione socio-lavorativa delle vittime y ASIMMETRIE 6 -Abruzzo and Molise.

La cooperativa se centra en la identificación, acogida e integración socio-laboral de las víctimas. Está

compuesta por varias secciones interconectadas que trabajan directamente en el terreno para lograr estos

objetivos.



La Cooperativa Dedalus opera en Campania con el proyecto Fuori Tratta - Azioni per

l’emersione, l’assistenza e l’integrazione sociale revolte alle vittime di tratta e grave

sfruttamento.

A través del proyecto, la Cooperativa trabaja para identificar, asistir e integrar a las

víctimas de trata y explotación grave. Dedalus ofrece acogida transitoria, asistencia socio-

médica y protección jurídica a través del contacto inicial con las víctimas, su identificación

y posteriormente ofreciendo protección, acogida e integración social y laboral.

Por último, se desarrollan diversas actividades de orientación e inserción sociolaboral a través de

ventanillas acreditadas y de sensibilización y promoción que lleva a cabo la Cooperativa mediante

campañas informativas para concienciar sobre el fenómeno de la trata y romper estereotipos. En la

Carretera también participa en mesas institucionales y elabora modelos de intervención,

propuestas legislativas y planes de acción para favorecer el cambio cultural.

Como se describe en la página web de la Cooperativa Social, la Cooperativa desarrolla diversas actividades

para intervenir en el terreno:

Las Unidades Móviles, es decir, equipos de profesionales multidisciplinares sobre el terreno,

interactúan con las potenciales víctimas de explotación sexual, laboral o de mendicidad.

Los centros de acogida están divididos en ventanillas para acercarse a las potenciales víctimas

ofreciéndoles atención, asesoramiento jurídico y sanitario, y orientación sobre cómo iniciar vías de

asistencia para salir de la explotación.

La acogida y el acompañamiento es un sector en el que se alojan las víctimas atendidas y siguen

diversos itinerarios individuales de asistencia e integración social para alcanzar la autonomía.

La Región del Véneto gestiona el proyecto N.A.V.I.G.A.R.E. El proyecto se lleva a

cabo en la Región del Véneto con la colaboración organizativa y ejecutiva de las

autoridades locales, los servicios sanitarios locales, las universidades, las

autoridades judiciales, las fuerzas del orden, los organismos de control del trabajo

y las organizaciones voluntarias locales.

Uno de estos socios del proyecto es la Cooperativa Sociale Equality, que desde 2021 coordina y dirige las

actividades de las organizaciones participantes para garantizar la eficacia del proyecto. En particular, el

personal responsable del seguimiento del proyecto se centra en la identificación de personas, en las

empresas, en la calle o en otros contextos, que podrían ser víctimas de trata en la región del Véneto.

La Cooperativa Lule opera en las provincias de Bérgamo, Cremona, Mantua, Lecco, Lodi,

Pavía y Brescia con el proyecto METTIAMO LE ALI - dall’emersione all'integrazione.

Asimismo, ofrece servicios de identificación, apoyo e inserción sociolaboral a las víctimas de

trata, en particular con estructuras de acogida para mujeres y menores de edad retirados de la

red de explotación.
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Para saber más sobre los proyectos en Italia haga clic en el siguiente enlace:

Osservatorio Interventi Tratta

https://osservatoriointerventitratta.it/bando-6-2024-2025/
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Proyectos activos en toda Italia. La imagen proviene del sitio web del número gratuito contra la trata de

personas, Osservatorio Interventi Tratta.

En conclusión, como explica la Cooperativa Equality para describir su metodología adoptada y común a

varias organizaciones sociales y asociaciones del tercer sector, la implementación de un “modelo de trabajo

multiinstitucional, multidisciplinario y multidimensional, orientado a la protección de los derechos humanos

y al empoderamiento de los beneficiarios” permite alcanzar diversos objetivos como la protección de los

derechos humanos gracias a la acción colectiva de las distintas figuras profesionales involucradas, el

empoderamiento de los beneficiarios, que tiene como objetivo desarrollar la autonomía de las víctimas y su

crecimiento personal y profesional, un apoyo integrado con soluciones efectivas que es posible gracias a la

sinergia de varios actores, incluidos los actores sociales, educativos, psicológicos, legales y culturales que se

comprometen a abordar y gestionar en su totalidad el sufrimiento que enfrentan y experimentan las víctimas

y, finalmente, el uso de un enfoque holístico que garantiza que se atiendan todos los problemas y necesidades

de las personas involucradas.
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Diaconía España es una organización social protestante dedicada a brindar apoyo y

asistencia a personas vulnerables. Su enfoque incluye áreas como protección

internacional, trata de personas, emergencias sociales y migración. Ofrece ayuda

integral a las víctimas de trata a través de su programa #ROMPELACADENA, que

incluye alojamiento y diversas formas de apoyo. Además, capacita a profesionales de

diferentes campos para abordar las complejas necesidades de los sobrevivientes.

A través de su programa #DESACTIVALATRATA, la organización crea conciencia y promueve la prevención

mediante la realización de talleres educativos, sesiones de capacitación especializada y la formación de

alianzas estratégicas. Reconociendo la importancia de la colaboración, Diaconía España trabaja con actores

políticos, culturales y económicos para desarrollar marcos de acción coordinados en la lucha contra la trata

de personas.

Cruz Roja es un movimiento de ayuda social basado en el voluntariado que brinda

asistencia a grupos vulnerables y personas necesitadas. Su sitio web ofrece una gran

cantidad de información, incluidos detalles sobre ayuda, servicios, informes, oportunidades

de voluntariado y asistencia humanitaria.

Una de sus principales iniciativas es la Unidad Anti-Trata, que aborda las situaciones de

trata a través de diferentes marcos de actuación.

Esta unidad se centra en detectar y apoyar a las personas durante sus procesos de recuperación, ayudándolas

a acceder a los servicios y derechos necesarios. Cruz Roja ha establecido centros de acogida especializados.

En España, existen cinco centros con un total de 45 plazas disponibles para atender a las personas afectadas

por la trata.

Proyecto Esperanza es una organización especializada que ha brindado apoyo integral a

más de 1.927 víctimas de trata de personas de 77 nacionalidades diferentes durante los

últimos 24 años. Los servicios que brinda incluyen atención residencial a través de casas

de acogida que apoyan a las mujeres durante sus fases de recuperación, así como

servicios especializados como apoyo legal, social, laboral y psicológico tanto para

residentes como para no residentes.

Además, está disponible una línea de atención de emergencias 24 horas al día, 7 días a la semana (+34 607 54

25 15) para ayudar en la detección de casos, evaluación de necesidades y derivación a recursos.

Su enfoque holístico aborda todos los aspectos de la vida de los sobrevivientes, con el objetivo de apoyar su

recuperación gradual, desarrollar su potencial, asistirlos en su reintegración y ayudarlos a llevar una vida

plena. Las áreas de intervención incluyen apoyo social, vivienda, asistencia legal, salud, educación y

reintegración laboral, con opciones de repatriación voluntaria.



APRAMP es una organización sin ánimo de lucro, no religiosa y apolítica dedicada a

luchar contra la trata de personas y la explotación sexual, con un fuerte enfoque en los

derechos humanos y la igualdad de género. APRAMP adapta sus servicios para satisfacer

las necesidades individuales de las víctimas, ofreciendo horarios flexibles, una línea

directa 24 horas al día, 7 días a la semana (+34 609589 479), unidades móviles y

mediadores culturalmente sensibles para garantizar la accesibilidad en los idiomas y

costumbres de las víctimas.
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La organización colabora estrechamente con los servicios públicos, derivando a las víctimas a los recursos

gubernamentales mientras crea sus programas solo para abordar las brechas de servicio. Con presencia en

siete regiones de España, APRAMP proporciona unidades móviles y centros de apoyo que ofrecen asistencia

legal, social y sanitaria. Para las víctimas, APRAMP facilita dos vías principales de recuperación: repatriación

voluntaria o reintegración dentro de España. Proporciona apoyo integral a través de un equipo

multidisciplinario que aborda las necesidades sociales, legales, sanitarias, psicológicas, educativas y laborales.

Accem es una organización sin ánimo de lucro, no partidista y laica dedicada a mejorar

las vidas de las personas vulnerables. Su misión es defender los derechos fundamentales

y brindar apoyo a las personas en riesgo de exclusión social, con especial atención a los

niños, los supervivientes de la trata de personas, las personas mayores y las personas con

discapacidad.

Accem ofrece una asistencia integral y directa destinada a ayudar a aquellas personas en situaciones de especial

vulnerabilidad a recuperarse plenamente. La organización proporciona programas especializados en Galicia y

Murcia, así como alojamiento seguro para mujeres necesitadas.

Además del apoyo directo, Accem forma a personas clave en la detección e identificación de víctimas, desarrolla

herramientas efectivas para combatir la trata y lidera campañas de sensibilización. Estas iniciativas tienen como

objetivo crear conciencia sobre la trata de personas como una violación de los derechos humanos, desmontar

estereotipos nocivos y fomentar la solidaridad con las víctimas, arrojando luz sobre un problema a menudo

oculto.



En Italia, el número gratuito de lucha contra la trata de personas fue creado en el año

2000 por el Departamento de Igualdad de Oportunidades y representa una medida

importante para apoyar a las víctimas de trata, como se explica en el sitio web del

Osservatorio Interventi Tratta, de conformidad con el artículo 18 del Decreto Legislativo

286/98. Esta línea de ayuda es anónima y funciona las 24 horas del día, los 7 días de la

semana, durante todo el año. Está abierta a todos, incluidas las víctimas potenciales de

trata o explotación, así como a los ciudadanos particulares, las fuerzas de seguridad, las

organizaciones públicas o privadas y los profesionales de varios sectores que puedan

tener conocimiento de casos de explotación y deseen denunciarlos o buscar información.

Actualmente, la Región del Véneto supervisa la gestión de este número gratuito nacional, dedicado a ayudar

a las víctimas de trata y explotación grave. (Osservatorio Interventi Tratta, n.d.)

Además, en Italia, las ONG y organizaciones como la cooperativa social On the Road (explicada en el

capítulo siete) ofrecen servicios de escucha y apoyo a través de instalaciones como centros de acogida. En

estos centros, las posibles víctimas pueden encontrar un entorno seguro, donde se les escucha atentamente y

reciben un apoyo personalizado en función de sus necesidades específicas. Estos servicios están diseñados

para ofrecer un punto de contacto inicial, proporcionando asistencia práctica, orientación y, si es necesario,

una vía de apoyo más amplia.

Puede encontrar más información y apoyo sobre el Número Verde a través del siguiente enlace:

Osservatorio Interventi Tratta
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+34 900 105 090

En España, puede buscar y recibir ayuda si es víctima de trata de personas. El Ministerio del Interior español

ofrece un número de teléfono gratuito para contactar directamente con la policía y denunciar su situación:

Además, puede dirigirse a varias ONG y organizaciones para recibir apoyo:

+34 609 589 479 +34 607 54 25 15

https://osservatoriointerventitratta.it/en/helpline-800-290-290/
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Al viajar o explorar nuevas oportunidades, es fundamental estar al tanto de las

situaciones que pueden ponerlo en riesgo de ser víctima de trata de personas. Si bien

algunas situaciones pueden parecer inofensivas en un principio, existen ciertas señales

de alerta que pueden indicar un peligro oculto. A continuación, se presentan algunos

ejemplos de situaciones que debe evitar, que pueden ayudarlo a reconocer las señales de

advertencia y protegerse de la explotación. (Línea directa nacional contra la trata de

personas, s.f.)

“Ofertas de trabajo en el extranjero sin verificar: evite aceptar trabajos en el extranjero de

fuentes desconocidas o no verificadas, especialmente si prometen salarios inusualmente

altos o beneficios de lujo con poca o ninguna experiencia requerida o si el reclutador o el

posible empleador evita responder preguntas o se muestra reacio a brindar información

detallada sobre el trabajo. Verifique siempre la legitimidad del empleador y la oferta de

trabajo a través de canales oficiales.

Trabajo sin un contrato claro: evite aceptar un trabajo si los términos del empleo no están

claros o no hay un contrato escrito formal. Si le solicitan que firme un contrato en un idioma

que no comprende, o si el empleador rechaza o demora la entrega de un contrato.

Ofertas que exigen un pago por adelantado: tenga cuidado con las ofertas de empleo que

le piden que pague por adelantado los gastos de contratación, viaje o tramitación. Esta es

una estrategia que emplean con frecuencia los traficantes para atraer a personas

vulnerables hacia una dependencia endeudada.

Viaje sin acceso a su identificación: si un empleador o patrocinador de viajes insiste en

quedarse con su pasaporte, visa o documentos de identificación, no dé su consentimiento.

Mantenga siempre sus documentos a salvo y con usted.

Condiciones de vida extrañas: evite las ofertas de trabajo que ofrecen alojamiento en

condiciones de vida poco claras o en las que podría estar aislado. 

Promesas de dinero rápido o contratos de modelaje o actuación: tenga cuidado con quienes le

hagan ofertas de dinero rápido por trabajos de modelaje, actuación o entretenimiento,

especialmente si no tienen una organización o agencia clara y establecida detrás de ellas.

Estas promesas con frecuencia resultan ser esquemas de trata que implican trabajo forzado o

explotación sexual.

Propuestas de matrimonio o relaciones de desconocidos: tenga cuidado con los romances

o propuestas de matrimonio de desconocidos, ya sea en línea o en persona, que exigen

viajes, reubicación o compromisos financieros inmediatos.

Oportunidades demasiado buenas para ser reales: si se le presenta una oportunidad,

especialmente una que implique viajar o un trabajo, y parece demasiado perfecta para ser

real, probablemente no lo sea. Asegúrese de tomarse un tiempo para analizarla, verificar la

información y hablar con personas en las que confíe antes de decidir qué hacer”. (Línea

Nacional de Atención sobre la Trata de Personas, s.f.)



La trata de personas es un problema complejo y generalizado que afecta a innumerables vidas

en todo el mundo, explotando las vulnerabilidades y violando los derechos humanos básicos.

En este folleto, hemos examinado las diversas formas de trata, cómo reconocer sus señales y las

formas efectivas de prevenirla y responder a ella.

Como miembros de la comunidad, nuestro papel en la lucha contra la trata de personas es

crucial. Pequeñas acciones, como educarnos, permanecer alerta y apoyar a los sobrevivientes,

pueden crear colectivamente un impacto significativo. Al aprender a identificar las señales de

la trata y saber dónde buscar ayuda, cada uno de nosotros puede convertirse en un aliado

valioso en esta lucha continua.

En este contexto, la difusión de información y la aplicación de medidas que aborden factores

subyacentes como la pobreza, la desigualdad, la falta de empleo y el subdesarrollo son

herramientas clave para prevenir la trata de personas (Ramos, 2021). La reducción de estos

factores reduce la vulnerabilidad de la sociedad a la trata, lo que a su vez disminuye el número

de personas afectadas.

La eliminación de la trata de personas exige un esfuerzo unificado de los gobiernos, las

organizaciones y las personas. Les instamos a mantenerse informados, a difundir la

información entre otros y a participar en iniciativas que protejan a quienes están en peligro. De

manera colectiva, podemos luchar por un mundo en el que la libertad, la dignidad y la

seguridad sean derechos accesibles para todos.
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CONTRIBUCIONES AL PROYECTO

Caroline Massareli de Carvalho Moraes: ofrece una visión general de la trata de personas y

define sus diversas formas, incluida la explotación laboral y sexual. Destaca las estadísticas

mundiales clave y analiza las principales convenciones internacionales relacionadas con la

trata. Su sección aborda mitos y conceptos erróneos comunes, describe las formas en que las

comunidades pueden participar y ofrece orientación práctica sobre cómo buscar ayuda.

Coordinadoras y enlaces: Caroline y Lidia coordinaron las comunicaciones y la investigación

del proyecto, gestionaron las interacciones con Cooperativa Sociale On the Road y facilitaron la

colaboración.

Lidia Meloni: explora las estrategias de Italia para combatir la trata de personas, destacando la

legislación nacional y las contribuciones vitales de las ONG y la sociedad civil. Destaca las

principales organizaciones italianas que brindan apoyo esencial a las víctimas y describe cómo

pueden participar las comunidades. También presenta una guía práctica sobre cómo buscar

ayuda.

Diana Ordóñez Grebennikova: Diana examina la respuesta de España a la trata de personas,

con un enfoque en las medidas legislativas y las contribuciones de las ONG y la sociedad civil.

Equipo editorial y de diseño: Caroline y Lidia también supervisaron la revisión editorial y el

diseño de los materiales del proyecto.
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